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INTRODUCCIÓN 

Las actividades de producción y consumo, me-

diante la explotación de los recursos y su uso 

irracional han ocasionado la disminución de 

ecosistemas y de la misma forma de los servi-

cios ecosistémicos que estos brindan a la socie-

dad, lo cual en el caso de Colombia que es un 

país que cuenta con gran variedad de riqueza 

ambiental se convierte en un gran indicador 

para la regulación de la degradación ambiental.  

Por lo tanto, se requiere la aplicación de instru-

mentos de valoración económica ambiental 

para estimar el costo del impacto ambiental y 

para impulsar un mercado donde se reconozca 

el costo de un servicio ambiental (Osorio & 

Correa, 2004).  

Así, la valoración económica ambiental se 

entiende como una herramienta brindada por 

la ciencia económica fundamentada en la 

transición al desarrollo sostenible, que tiene 

como fin dirigir los esfuerzos a la formula-

ción de políticas de protección y conserva-

ción de los recursos naturales mediante la 

revelación de su verdadero valor (Hernández 

el al., 2013, p 28). 

Por consiguiente, esta herramienta permite 

determinar que si el ambiente es un bien co-

mún, no es gratuito. Por ello, es importante 

realizar la implementación de valores a los 

bienes y los servicios ambientales, mediante 

la aplicación de los diferentes métodos de 
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valoración económica ambiental, los cuales se 

encuentran divididos entre métodos cualitati-

vos y cuantitativos, que tienen en común asig-

nar un valor a los bienes y servicios ecosisté-

micos ya sea que cuenten o no con un mercado 

explícito.   

La valoración económica ambiental, puede 

verse desde su  aplicación como un instrumen-

to de conservación que permite evitar la sobre-

explotación y el uso irracional de los recursos 

naturales; por lo cual la ausencia de esta valo-

ración de acuerdo con Osorio & Correa (2004) 

“puede llevar a la sobre explotación o al uso 

inadecuado de los recursos y, por tanto, a que 

dejen  de  generar  los flujos de beneficios ne-

cesarios para  mantener  el  bienestar so-

cial.” (p. 162). Sin embargo, desde las teorías 

económicas se resalta que la obtención del va-

lor dado a los bienes y servicios ambientales 

no se determina de manera integral. (Correa, 

2006, citado por Osorio, 2006, p.109)  

Por ende, a pesar de ser necesaria para la toma 

de decisiones en materia de política pública, no 

tiene un alto nivel de incidencia en la misma, y 

por lo mismo no se evidencia la coherencia 

entre la realidad contextual, la formulación y 

el diseño de las políticas públicas. Si bien la 

meta es lograr un desarrollo sostenible que 

permita el adecuado manejo de los recursos 

naturales y las políticas públicas son el me-

dio que permiten alcanzar la meta, al no ser 

coherentes se presenta un incremento en los 

impactos negativos sobre el medio ambiente 

provocando una disminución de ecosistemas 

y por ende, de los servicios ecosistémicos 

que estos brindan.  

Es así su importancia se enfoca en su uso 

como instrumento que permite la definición 

y evaluación de las políticas públicas enfo-

cadas en el uso, manejo, protección, conser-

vación y en general de la gestión y adminis-

tración de los servicios ecosistémicos y de 

los recursos, debido a que estos estos son 

considerados bienes comunes, es decir, que 

no se puede evitar su aprovechamiento, pero 

que si reduce la cantidad disponible para ge-

neraciones futuras. Además, se recalca su 

importancia en la toma de decisiones tanto 

de las entidades públicas como privadas.  

Por lo tanto, las autoridades ambientales tie-
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nen la necesidad de establecer la valoración 

económica ambiental con el fin de realizar el 

análisis costo-beneficio (ACB) que puede lle-

gar a presentar una sociedad por un impacto 

positivo o negativo de un activo ambiental, la 

evaluación de daños a recursos naturales o para 

facilitar las decisiones de política y gestión  en 

general. (Osorio, 200, p.110). Lo anterior en-

marcado en  la Constitución Política de Colom-

bia (1991), en donde se establece la obligato-

riedad del Estado en garantizar el desarrollo 

sostenible mediante la planificación del manejo 

y aprovechamiento de los recursos, así como 

su conservación, restauración o sustitución. 

Por lo tanto, el Estado quien opera a través de 

sus respectivos ministerios, crea el Ministerio 

de Medio Ambiente con la Ley 99 de 1993,  

conocida como la ley del medio ambiente en 

donde se dispone que dentro de las funciones 

del ministerio está la de “Establecer técnica-

mente las metodologías de valoración de los 

costos económicos del deterioro y de la con-

servación del medio ambiente y de los recursos 

naturales renovables”.  

Teniendo en cuenta que los proyectos, obras o 

actividades (POA) generan grandes impactos 

ya sea negativos o positivos al ambiente, 

mediante el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiental, se ratifica la exigibili-

dad de la valoración económica ambiental 

para los POA que requieren la licencia am-

biental; en este contexto la valoración eco-

nómica ambiental presenta su importancia 

como insumo para el análisis, control y regu-

lación de la degradación ambiental. En con-

secuencia la Autoridad Nacional de Licen-

cias Ambientales (ANLA), quién como su 

nombre lo indica, es la encargada del otorga-

miento de las licencias ambientales para los 

POA que la requieran, a través de la Resolu-

ción 1669 de 2017 adopta el uso de herra-

mientas económicas en los POA objeto de 

licenciamiento ambiental y por tanto, adopta 

los “Criterios Técnicos para el uso de He-

rramientas Económicas en los proyectos, 

obras o actividades objeto de licenciamiento 

ambiental” (2017) en donde para desarrollar 

el componente de evaluación económica en 

los estudios ambientales se encuentran cua-

tro criterios, el primero brinda lineamientos 

APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA EN LOS MÉTODOS DE VALORACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 

Laura Camila Bernal Sánchez 
 

ARTÍCULO DE REFLESXIÓN 



24 

 

metodológicos para el ACB tanto para la ela-

boración del Diagnóstico Ambiental de Alter-

nativas (DAA) como para el análisis económi-

co que se desarrolla en el Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA), el segundo para el análisis de 

internalización de impactos en los EIA, el ter-

cero para la valoración económica de los im-

pactos no internalizables como parte del EIA y 

la etapa de seguimiento a la licencia ambiental 

y finalmente para la aplicación de la metodolo-

gía de transferencia de beneficios.  

Por otra parte, el Ministerio de Medio Am-

biente mediante la Resolución 1084 de 2018 

establece las metodologías de valoración de 

costos económicos del deterioro y de la con-

servación del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables y adopta la guía de apli-

cación de la valoración económica ambiental.  

La guía se crea con el fin de promover la apli-

cación de diferentes métodos de valoración 

económica empleados no solamente a los POA 

que requieran licencia ambiental, sino también 

para diferentes actividades que si bien generan 

una degradación a los ecosistemas ya sea des-

de su formulación, ejecución o desmantela-

miento, no requieren un licenciamiento am-

biental. De la misma forma, la guía busca 

mediante la aplicación de la valoración eco-

nómica ambiental obtener mayor informa-

ción cuantitativa para la producción de indi-

cadores que permitan la evaluación de las 

políticas públicas, de programas y proyectos 

para desarrollar una toma de decisiones más 

coherente en materia ambiental. 

Esta guía orienta la aplicación de las meto-

dologías de valoración económica como lo 

son el costo de viaje, precios hedónicos, 

costos evitados o inducidos, métodos basa-

dos en gastos actuales o potenciales, valora-

ción contingente, experimentos de elección 

y valoración Conjoint y transferencia por 

beneficios. 

Asimismo, la guía establece los alcances de 

la valoración económica ambiental, los cua-

les son que permite la asignación de valores 

cuantitativos de los bienes y servicios am-

bientales independientemente de si existe un 

mercado de estos; estima los beneficios y 

costos relacionados con las perturbaciones 

de los ecosistemas que afectan el bienestar 
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social y generan información para la toma de 

decisiones de la gestión de los recursos natura-

les. (p.15) 

Después, establece las limitaciones de la valo-

ración económica ambiental, en donde se en-

cuentra subjetividad con la que se obtiene el 

valor, ya que las metodologías dependen de 

condiciones como las preferencias y las per-

cepciones de las personas; en segundo lugar se 

evidencia la incertidumbre de la información 

de la herramienta debido a que la 

“maximización del bienestar individual depen-

de de que todas las personas cuenten con la 

información completa sobre el presente y el 

futuro” (p. 17); en tercer lugar tenemos la su-

posición de que la utilidad marginal es cons-

tante pero realmente es decreciente, puesto que 

aunque sea la misma unidad monetaria el dine-

ro no vale lo mismo para personas con altos 

ingresos que con menores ingresos; en cuarto 

lugar se encuentra la interpretación de los re-

sultados por lo que cada interpretación depen-

de del método empleado y del enfoque teórico 

desde el que se trabaje; en último lugar la va-

loración económica ambiental supone que las 

dimensiones del bienestar humano son valo-

radas en una única unidad de medición, sin 

tener en cuenta que las necesidades huma-

nas dependen de las preferencias individua-

les. (Ministerio de Ambiente, 2018, p 16-

17) 

Además, de las limitaciones que menciona 

la guía podemos evidenciar que dentro de la 

valoración económica ambiental se puede 

tener limitaciones por la información dispo-

nible para realizarla, debido a que para la 

aplicación de algunos métodos no se tiene 

toda la información requerida ya sea por 

falta de acceso, de existencia, de tiempo, de 

recursos y/o de veracidad; como por ejem-

plo en la valoración por transferencia de be-

neficios, ya que al realizar una estimación 

de valores de un proyecto con un contexto 

similar para la estimación de valores del 

proyecto actual se presentan grandes riesgos 

porque las condiciones del ecosistema pue-

de que no sean las mismas o que en el pro-

yecto base no se les de la misma relevancia 

que se requiere para el proyecto actual, ade-

más de que el método por el cual se realiza 
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el proyecto base puede que no sea el más indi-

cado para la asignación de valores. 

También se cuenta con una gran  limitación y 

es de que algunas metodologías de la valora-

ción económica, como lo es la valoración con-

tingente utilizan para su desarrollo las encues-

tas, las cuales pueden llegar a ser divergentes, 

restando validez a la valoración ya que las pre-

guntas realizadas puede que no sean acordes al 

bien o servicio que se quiere evaluar.  

REFLEXIÓN 

La valoración económica ambiental permite la 

asignación de un valor a los bienes y servicios 

ambientales catalogados como escasos y multi-

funcionales, por lo cual se busca asignar un 

valor real a estos, contemplando un costo ver-

dadero de utilización de los bienes y servicios 

así como de los costos del deterioro ambiental 

que se generan por la utilización de los mis-

mos. Sin embargo, la valoración económica no 

cuenta con un mercado definido, debido a que 

se encuentran fallas en el mercado como lo es 

la falta de derechos de propiedad de los bienes 

y servicios ambientales ya que, no se tiene una 

claridad de a quién pertenecen al ser bienes 

comunes.  

CONCLUSIONES 

La valoración económica ambiental es una 

herramienta que permite asignarle valor a un 

bien o servicio ambiental, esta se aplica obli-

gatoriamente para los POA sujetos a licen-

ciamiento ambiental, los cuales generan  im-

pactos ambientales significativos, sin embar-

go, se debería aplicar a todos los POA inde-

pendiente de si requieren o no una licencia 

ambiental, puesto que, al ejecutarse los POA 

que no la requieren no se considera la valo-

ración económica ambiental teniendo el ses-

go de que no generan impactos relevantes, 

aunque al ser impactos sinérgicos, pueden 

ser representativos.  

En cuanto a los métodos de valoración, si 

bien se cuentan con varios métodos y se ha 

logrado un gran avance conceptual y meto-

dológico, es necesario realizar  una evalua-

ción que tenga en cuenta el análisis de ciclo 

de vida del POA desde la formulación hasta 

el seguimiento y control, para que teniendo 

este análisis se pueda evaluar integralmente 

los servicios ecosistémicos, la degradación a 
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los ecosistemas y los impactos ya sea positivos 

o negativos derivados de todas las fases pro-

ductivas.  

Es así como teniendo un valor integral asigna-

do a los bienes y servicios ecosistémicos se 

podrán crear políticas públicas más acertadas, 

las cuales puedan modificar las actuales que 

funcionan parcialmente, logrando así regular 

realmente la degradación ambiental.  
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